
GOBIERNO RECIONAL DE AREQUIPA ............ .
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES , -é-

Y  COMUNICACIONES O  A s

T "

R e s o l u c i ó n  de A d m i n i s t r a c i ó n
N° 025 -2025-GRA/GRTC-QA

El Jefe de la O ficina de A dm in istrac ión  de la Gerencia R eqional de 
Transportes y C om unicaciones del G obierno Regional -  Arequipa;

VISTO:

El Informe N° 0029-2025-GRA/GRTC-AO-U.Cont de la Unidad de 
Contabilidad, Memorándum N° 043-2025-GRA/GRTC-SGI de la Sub Gerencia de Infraestructura 
CARTA N° 028-2024-HAVC, del Inspector de Mantenimiento Periódico AR=105 L=117.400 KM; y,

CONSIDERANDO:

_ _ Que’ con fecha 15 de enero 2025, se suscribe la RESOLUCION N°014-
2025-GRA//GRTC, donde se delega facultades en materia de Gestión Administrativas v 
Presupuesta!, tales como: “APROBAR LIQUIDACIONES FINANCIERAS" disponiendo la 
culminación y cierre de los Proyectos de Inversión en la fase de inversión, y su transferencia al sector 
correspondiente para su administración y gestión operativa.” (Resaltado y subrayado agregado)' por 
lo que, esta instancia administrativa es competente para emitir el acto administrativo correspondiente;

a, _ _ _  Que- Con fecha 29 de diciembre del 2023, mediante RESOLUCIÓN SUB
GERENCIAL REGIONAL N°034-2023-GRA/GRTC-SGI, se aprueba el Expediente Técnico del 
“MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA VÍA REGIONAL AR-105.EMP PE-1S(DV>"p l Á oT -  PTE 
MOLLES -  MESANA -  PTE. PUNTA COLORADA -  CORIRE -  APLAO -  ACOY -  PTE. HUARIO 1 -

' 1 "  HUQUIBAMBA ~ PTE- HUACUCANI 2 -  RATA -  ABRA DE VISCOS -  ABRA 
CULIES -  COTAHUASI - DV. TAURISMA -  TOMEPAMPA -  ALCA -  PUYCA -  HATUNHUASI -
d d S w' Í i^ URAJ ~ HUARCAYA -  CULIPAMPA, TRAMO: DEL KM 301+900 AL KM 419+300 
PROVINCIA DE LA UNION. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. LONG. 117.400 KM";

"Y
Que, fecha 12 de abril del 2024 se firma el CONVENIO N° 245-MTC/21 

entre el PROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTF 
AREQUIPA^ALEADO- PROVIAS DESCENTRALIZADO, y el GOBIERNO REGIONAL DE

^  Que, fecha 17 de abril del 2024, mediante RESOLUCIÓN 9 UR
GERENCIAL REGIONAL N°031-2024-GRA/GRTC-SGI, se aprueba la modificación del nombre del 
Expediente Técnico del “MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA VÍA REGIONAL AR-105 FMP PF 
1 S(DV.APLAO) -  PTE. MOLLES -  MESANA -  PTE. PUNTA COLORADA -  CORIRE -  APl A n  
ACOY -  PTE. HUARIO 1 - PTE. HUACUCANI 1 -  HUQUIBAMBA -  PTE HUACUCANI 2 -  RATA 
ABRA DE VISCOS -  ABRA CULIES -  COTAHUASI - DV. TAURISMA -  TOMEPAMPA -  ALCA -  
PUYCA -  HATUNHUASI -  YURAJ YURAJ -  HUARCAYA -  CULIPAMPA TRAMO' DEL KM 101+qnn 
AL KM 419+300, PROVINCIA DE LA UNION. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA LONG 117*400 
KM por el siguiente; “MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA V(A DEPARTAMENTAI a b  in s  
I X  T CA iKM  3° 1+900) - HATUNHUASI - YURAJ YURAJ - -KJ A R C A Y A ̂  CULIPAMPA" DEL 
LONG U 7  400 KM'M 419+3° ° ' PR 0V 'NCIA DE LA UNI0N ' DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.

G R A /rs T r  e n  ,, Que’ Con fecha 01 de agosto del 2024, mediante CARTA N°234-2024- 
n¡,r= i ® f®S'9na como lnsPector Técnico, al Ing. Helio Anastacio Ventura Calizava

D E 'In t R E G A  DE TeERRaF N O Ím ieT °  QU6' í  feCha 2 4  ^  diC¡embre del 2024 ’ Se SUScribs «'■ A C t X  u t  tN  i K tG A  DE TERRENO para la ejecución de las actividades.
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firma el ACTA DE ENTREGA0'^ T F R R F N fn 0^ 6'’0^ 01 2° 24’ S6 haCe ’3 entrega de terren°. se D f  «  , EGA DE TERRENO, firmada por el Sr. Kristhian Rodríauez León
Área U íuaria6 , T '  í  ? 0N, S0R CI°  VIAL' el Ar*  J ja n  J°se  Serena Sierra, Responsable de¡ 

>■ 9 Anastacio Ventura Calizaya, el Inspector Técnico del servicio de

• • r- Que, de fecha 04 de octubre del 2024, se dá inicio a las actividades dpi
servicio, e firma ACTA DE INICIO DE ACTIVIDADES, firman Sr. Kristhian Rodríguez León 
Representante Común, de CONSORCIO VIAL, el Ing. Javier Anco Huarachi, Jefe de mantenimiento 
y el Ing. Helio Anastacio Ventura Calizaya, el Inspector Técnico del servicio de mantenimiento.

. . . . .  Que, de fecha 13 de septiembre, se culmina las activídarips Hoi
Mantenimiento, para lo cual se firma el ACTA DE TERMINO DE ACTIVIDADES, firman el Sr Khsthfan 
Rodríguez León, Representante Común, de CONSORCIO VIAL, el Ing. Gonzalo Gutiérrez Salas tefe
mantp t'en ¡ a Hell°  Anastac'°  Ven*ura Calizaya, el Inspector Técnico del servicio de 
mantenimiento y el Arq. Juan José Llerena Sierra, Responsable del Área Usuaria

_ . , Que, de fecha 23 de diciembre 2024 se susrrihp pi a p t a  n c

R E G I O Í ^

S a:  TT° RMAEMP0AMP0AEL-  Z ROVINaAAJDEHUL ^ RSN raN
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. LONG. 117.400 KM" concluye lo siguiente; "

- PRESUPUESTO (R.O.) META 0034  ^
Presupuesto Total Programado s / 986,113.00  
Costo de Mantenimiento Periodico s / 713,421.62 
Gastos Operativo . S / 57,959.10  

LIQUIDACION FINANCIERA PRESUPUESTO (R.O.) META 0034
Presupuesto Ejecutado por el contratista s / 713,421.62 
Presupuesto Ejecutado Gastos Operaivos s / 57,959.10 
TOTAL PRESUPUESTO EJECUTADO . S / 771,380.72

COTAHUASU DV. T A U ^S M A  -  TOME^PAMPA -  A L C /T - P U Y C A ^ H A T U N ^ ^ A S I^ i^ ^ ^ ^ ^  ~ 

UMONRDEPARTAMENTO DE A ^e Z ? P A DELONG u l +4 0 0 m "  S í  ^ 1® ^ P R 0 V |N ^

elevado a través del Memorándum N° 055-2025-GRA/GRTC SGI e m S d n ^  V ? 6 3 SU VGZ 6S 
Llerena Sierra o torgando la conform idad de liq u id a c ^ n  t lc n k a  fm anaer^H p^ ^  J° Sé 
para la oficina de Administración y su respectivo t i l  ' !  financiera del m antenim iento, 
resolutivo; Y resPectlvo tramite y posterior aprobación mediante acto

29 de enero del 2025 el Jefe d e ^ a lS a c T d ^ C f ^  de fecha
revisión de la - .m e n ta c ió n  a 'a

a folios
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2746 y señala que la fase de la recepción del Servicio del Mantenimiento Rutinario del mencionado 
r iT Í Í Í  Mnüni' t 6 c° ntabll'dad’ ponduye que la documentación presentada esta conforme dentro
r n n r L r S s n T '60 S c® Elaboracion de la ''quidación Técnica - Financiera, firmándose el Acta de 
Conciliación Técnica Financiera por s/./ 986,113.00 soles; por lo que se requiere emitir el resolutivo 
correspondiente, concluyendo textualmente lo siguiente:

"(■■■)
4. CONCLUSIONES:

771“™ !? ™visac!0’ SeJ í l n!ífiÁct  'as valorizaciones presentadas correspondientes por el monto de s/
, A 1  ’£ ° r  r CUa SE DA C0NF0RMIDAD A LA LIQUIDACION TECNICA FINANCIERA mediano 

TDACL  n ° nCll,aCIÓn dGl 'MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA VÍA DEPARTAMENTAL AR 12 ?
YCA (KM 301+9°0) - HATUNHUASI - YURAJ YURAJ - HUARCAYA - CULIPAMPA DFI 

1UA00 KM"AL ^  419+300 PR0VINCIA DE LA UNION DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. LONG.

6. RECOMENDACIONES
Se sugiere, Señora Lic. Jefe de la Oficina de Administración que el presente informe de Contabilidad 
junto con los 7 archivadores que comprende el total de la Liquidación Técnica Financiera sirva oara la

u n io n  d e p a r Í aT n KM 419+300 PR0V,NC,A DELA
Se recomienda autorizar el pago correspondiente a CONSORCIO VIAL de la Liquidación Técnica

Z Z T Io le ir ^  ^  m0nt° ^  S/ 772 ° °  (SelBnta *  ^  d ™

^Presupuesto Total Program ado: (monto transferido SIAF) S/ 986,113 00
Monto según contrato S / 717 120 00
Monto por reducción de meta (tramo de superposición) S/ 3,698 38
Presupuesto ejecutado s /  713 421 62
Gastos Operativos s /  5 79 59  1Q
Total Presupuesto Ejecutado S/  771 380 72
Presupuesto no ejecutado: S/ 214 732 28

i n m ó n i, ,  w u Q*Íe ’ 81 Gobierno Regional de Arequipa, de acuerdo a la Lev N° 27867 
Ley Organica de Gobiernos Regionales, tiene por finalidad esencial fomentar el desarrollo 
integral sostemble, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo así comn narant 
ejercicio pleno de los derechos y la ,gualdad de"oportunidades de* «u.^habitantes de™ uerdocon 'In t 
planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo; D" anteS' de acuerdo con los

N. 07-2019-MTC/21, . S '
modificatoria, establece los "Lineamentos para la ejecución, monitoreo y s e g u im ^ to  de ¿  acciones 
de mantenimiento de la infraestructura y,al de competencia de los gobiernos S a l e s Z
“ E s tade ro " ,recürsos as'?nad°s  por el MEF gestionados por el MTC-PVD” y tiene por obietivo 
Establecer los procedimientos para la ejecución, monitoreo y seguimiento de las accione? h»

manten,mlent0 de la lnfraestructura v|a| de competencia de |0S Gobiernos Regionales v g Z ™

•  S i
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mantenimiento rutinario, la liquidación de la ejecución del servicio; los reportes financieros de 
rendición de valorizaciones y de gastos operativos, refrendado por el área usuaria”;

Que, por las consideraciones expuestas, revisados los antecedentes y de 
conformidad con los informes técnicos y contables que se ajustan al marco legal correspondiente, 
resulta necesario aprobar la liquidación técnica financiera del citado Mantenimiento, debiendo 
dictarse el acto administrativo correspondiente;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General Resolución Directoral N° 0483-2019-MTC/21 aprueba la 
Directiva N° 07-2019-MTC/21 y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Gerencial 
Regional N° 014-2025-GRA/GRTC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Liquidación Técnica Financiera del 
servicio de “MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA VÍA DEPARTAMENTAL AR-105. TRAMO: 
PUYCA (KM 301+900) - HATUNHUASI - YURAJ YURAJ - HUARCAYA - CULIPAMPA. DEL KM 
301+900 AL KM 419+300. PROVINCIA DE LA UNION. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. LONG. 
117.400 KM” , con un plazo de ejecución de 75 días calendarios con el costo final de SI 771,380.72 
(Setecientos setenta y un mil trescientos ochenta con 72/100 soles), por los considerandos expuestos 
en la presente resolución, siendo parte de la presente resolución el expediente e informes técnicos 
contables, de acuerdo al siguiente detalle:

-P resupuesto  Total Programado: (monto transferido SIAF) SI 986,113.00
Monto según contrato S/ 717,120.00
Monto por reducción de meta (tramo de superposición) S/  3,698.38
Presupuesto ejecutado S/ 713,421.62
Gastos Operativos S/ 57,959.10
Total Presupuesto Ejecutado S/ 771,380.72
Presupuesto no ejecutado: S/ 214,732.28

ARTICULO SEGUNDO. -  Se AUTORIZA el pago correspondiente de la 
liquidación Técnica equivalente al 10% por el monto de, S/ 71,712.00 (Setenta y Un Mil Setecientos 
Doce con 00/100 soles) a favor de la empresa CONSORCIO VIAL ejecutora del servicio de 
Mantenimiento.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR que la presente resolución sea 
remitida a la Oficina de Contabilidad, Sub Gerencia de Infraestructura y La Unidad de Logística y 
Patrimonio.

ARTICULO CUARTO. -  NOTIFICAR, la presente resolución al contratista 
CONSORCIO VIAL, debidamente representado por Kristhían Rodríguez León, para conocimiento y 
fines pertinentes

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR la notificación al Área de Trámite 
Documentarlo conforme a lo dispuesto en el Art. 20° del TUO de la Ley N° 27444.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
del Gobierno Regional -  Arequipa a los 3  Q £T £ 0 2 5
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